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Con el propósito de evitar la entrada al país de agentes biológicos que producen enfermedades
perjudiciales a los animales domésticos, la fauna silvestre y al hombre, el Centro Nacional de
Sanidad Animal (Cenasa) del Ministerio de la Agricultura (Minag) estableció regulaciones
sanitarias especiales para las importaciones de productos de origen animal destinadas al
consumo humano.

 

 

Las nuevas disposiciones están amparadas legalmente por el Decreto Ley 137 de 1993 De la
Medicina Veterinaria, y la Resolución 537 de 2020 del Ministro de la Agricultura Reglamento del
Decreto Ley 137 De la Medicina Veterinaria, publicadas en la Gaceta Oficial. 

 

 1 / 2

Phoca PDF

http://www.phoca.cz/phocapdf


Establecen nuevas regulaciones sanitarias para la importación de alimentos de origen animal

Creado: Miércoles, 17 Enero 2024 09:10
Escrito por Gobierno Municipal
Visto: 184

 

 

 

Síguenos en Facebook

 

Fuente:  Dpto. Com. Institucional Poder Popular Sagua de Tánamo
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